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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00679629- -UNC-ME#SAE

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización, en el sentido
de que se apruebe el Cronograma de renovación y nueva inscripción para el Ciclo
Lectivo 2023 del “Jardín Maternal Nº 38 Deodoro”, y la propuesta de flexibilización de
requisitos académicos en el marco de la continuidad de medidas sanitarias y la vuelta
gradual a la presencialidad vigente en las Unidades Académicas;

El DDAJ-2022-70984-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos que
consta en el orden 16, cuyos términos se comparten y que acuerda con lo establecido
por la RHCS 1473/2018;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Bienestar Universitario
y Modernización y, en consecuencia, aprobar el Cronograma de renovación y nueva
inscripción para el Ciclo Lectivo 2023 del “Jardín Maternal Nº 38 Deodoro”, y la
propuesta de flexibilización de requisitos académicos en el marco de la continuidad de
medidas sanitarias y la vuelta gradual a la presencialidad vigente en las Unidades
Académicas, que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Área del jardín DEODORO a evaluar la posibilidad de
incorporación con el equipo de trabajadoras sociales de dicha área en el caso de
presentarse alguna demanda de incorporación al jardín por parte de estudiantes
durante el ciclo lectivo 2023 y se cuente con vacantes.



ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN DÍA
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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CRONOGRAMA CONVOCATORIA DE RENOVACIÓN 2023 JARDÍN DEODORO 


 


La Convocatoria de Renovación está dirigida a estudiantes que poseen el beneficio 2022 del Jardín
Deodoro, y solicitan la renovación para el año lectivo 2023. 


 


-           Período de inscripción (modalidad virtual): desde el lunes 3 de octubre al viernes 14 de
octubre del corriente año.  (Se debe tener en cuenta que la difusión de la convocatoria se iniciará
durante el mes de septiembre 2022). 


 


-           Entrevistas (modalidad presencial) para la postulación a la renovación: desde el jueves 6
de octubre al viernes 21 de octubre del corriente año.


 


-           Período de evaluación de postulaciones: desde el lunes 24 al miércoles 26 de octubre del
corriente año.  


 


-           Elaboración de listados de beneficiarios/as y lista de espera, e informe de conclusiones:
desde el jueves 1 al lunes 5 de diciembre del corriente año. 


CRONOGRAMA CONVOCATORIA INSCRIPCIÓN 2023 JARDÍN DEODORO 


 







La Convocatoria de Inscripción 2023 está dirigida a estudiantes - ingresantes o avanzados/as de
colegios preuniversitarios o de las diferentes facultades de la UNC- con hijos/as y/o niños/as a cargo
desde los 3 meses hasta los 3 años de edad y estudiantes embarazadas a partir del séptimo mes de
gestación. 


 


-           Período de inscripción (modalidad virtual): desde el jueves 27 de octubre hasta el viernes
25 de noviembre del corriente año. (Se debe tener en cuenta que la difusión de la convocatoria se
iniciará durante el mes de septiembre 2022 hasta el mes de noviembre inclusive).


 


-           Entrevistas (modalidad presencial) de postulación: desde el lunes 31 de octubre hasta el
miércoles 30 de noviembre del corriente año.


 


-           Período de evaluación de postulaciones. Elaboración de listados de beneficiarios/as y lista
de espera, e informe de conclusiones: desde el jueves 1 al lunes 5 de diciembre del corriente año.


 


- Aprobación de los listados de beneficiarios/as de las listas de prioridad y lista de espera HCS:
martes 6 de diciembre del 2022 (esta fecha está sujeta al cronograma de sesiones del HCS del año
2022).


 


 


Cantidad de profesionales a contratar para ambas Convocatorias 2023: tres (3)


 


-           Período de contratación: 01 de octubre del 2022 al 28 de febrero del 2023 (cuatro meses).
Exceptuando el mes de enero 2023.


 


Propuesta de implementación de ambas convocatorias.


 


 El Jardín Deodoro, como política universitaria de inclusión destinada a la población estudiantil de la
UNC y de sus colegios preuniversitarios; busca garantizar de forma gratuita el cuidado y la educación
inicial de sus hijas e hijos y/o niñas y niños entre los 3 meses y 3 años. 


 


Criterios de evaluación: 


 


1)      Socioeconómicos:







 


 Se tienen en cuenta los siguientes indicadores:


 


- Nivel de ingresos del grupo familiar.


- Predominancia de ingresos informales.


- Situaciones de salud prolongadas (postulante y/o grupo familiar).


- Del/la postulante: personas a cargo, condición laboral, o, pertenencia a grupos poblaciones
vulnerables (población trans, discapacidad, violencia, etc).


- Redes de ayuda familiar/social para garantizar el cuidado de los mismos, durante su trayectoria
universitaria.


 


2) Académicos:


 


Se considera:


 


 - Cantidad de materias regularizadas y aprobadas durante el año académico transcurrido y el anterior.


- Se priorizará a estudiantes que no tengan un título de grado.


 


* El criterio de otorgamiento del ingreso al Jardín Deodoro, es 100% socioeconómico.


 


Documentación a presentar:


 


Certificación negativa de Anses de todos/as los/as integrantes del grupo familiar mayores
de 18 años, incluido/al solicitante (se obtiene
en https://www.anses.gob.ar/consulta/certificacion-negativa). 
Comprobantes de ingresos económicos de todos/as los/as integrantes del grupo familiar: 


a. En caso de trabajos formales y en relación de dependencia, recibos de sueldo actualizados a la
fecha de la solicitud del beneficio.


b. En caso de trabajos informales, Declaración jurada expedida por la policía. Debe constar tipo
de trabajo y remuneración mensual aproximada.


c. Se deberán incluir y presentar los recibos de cobro que se perciban por beneficio sociales:
jubilatorio, pensión, planes sociales dependientes de Desarrollo Social y/o Anses, programas
sociales provinciales, municipales y cualquier otro ingreso que se registre.


d. En caso de Monotributos/Trabajadores Autónomos la Categoría a la que se encuentran







inscriptos. 


- Recibo de alquiler, expensas y/o de hipoteca, en los casos en que existiera esta condición de la
vivienda (de la familia de origen y del estudiante).


- Imagen del DNI frente y reverso en un solo archivo. De la/el estudiante que solicita y de su hijo/a,
niño/a a cargo. 


- Historia Académica donde figuren materias en curso en 2022. 


 


Propuesta de requisitos académicos, para ambas convocatorias 2023 al Jardín Deodoro. 


 


Solicitud de renovación: 


 


Tener regularizado el 50% de las materias y/o prácticas cursadas en el año de asignación del
beneficio y aprobar con examen final al menos dos materias con un promedio igual o superior
a 4. 
Se solicita la continuidad de la flexibilización de los requisitos académicos, dispuesto por la
RHCS-2020-489-E-UNC-REC y RHCS-2021- 583-E-UNC-REC para el ciclo lectivo 2022.


 


Solicitud por primera vez:


 


No poseer un primer título de licenciatura universitaria.
Ser estudiante regular de una carrera universitaria de la Universidad Nacional de Córdoba en el
año lectivo 2022.
Ser estudiante regular del Colegio preuniversitario de la Universidad Nacional de Córdoba en
el año lectivo 2022.
Se solicita la continuidad de la flexibilización de los requisitos académicos, dispuesto por la
RHCS-2020-489-E-UNC-REC y RHCS-2021- 583-E-UNC-REC para el ciclo lectivo 2022. 
Ser ingresante 2023 de una carrera universitaria o terciaria de los colegios preuniversitarios;
pudiendo ingresar al Jardín, una vez que haya logrado su ingreso y sea estudiante
universitario/a. 
Para estudiantes avanzados, tener un promedio general de la carrera (incluyendo aplazo) igual
o superior a cuatro (4) puntos.
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